
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201701340 
CONTRA JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ Y NELLY JEANNETTE JIMENEZ 
CORTES, SIENDO DENUNCIANTE RUBEN VASQUEZ BARRERO, CON FECHA 
OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 03 DE 
DICIEMBRE DE 2018, POR EL MAGISTRADO JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, A TRAVÉS DE LA CUAL DECIDIÓ 
ORDENAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO DISCIPLINARIO A 
FAVOR DE LOS ABOGADOS JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ Y NELLY 
JEANNETTE JIMENEZ CORTES, PARA EL PRIMERO DE ELLOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 1123 DE 2007 Y PARA LA 
SEGUNDA, ACORDE A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA MISMA 
LEY. 

PARA NOTIFICAR A JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ Y NELLY JEANNETTE 
JIMENEZ CORTES Y EL APODERADO JOSE MANUEL URUEÑA FORERO, SE 
FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRAÚØÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201801923 CONTRA 
FERNANDO VELÉZ PENAGOS, SIENDO DENUNCIANTE JUAN FELIPE RESTREPO 
LOPEZ, CON FECHA VEINTIDOS (22) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, EN LO QUE SE REFIERE A LA OMISIÓN DE 
NO VERIFICAR SI LAS EMPRESAS DEMANDADAS TENÍAN BIENES SUSCEPTIBLES 
DE SER COBIJADOS POR MEDIDAS CAUTELARES, PESE A HABER SOLICITADO A 
SU CLIENTE LA ADQUISICIÓN DE LA CUANTIOSA PÓLIZA QUE SE COMPRÓ PARA 
RESPALDAR ESA SOLICITUD, CONFORME A LAS RAZONES CONTENIDAS EN ESTA 
DECISIÓN. PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2020, PROFERIDA CONTRA EL ABOGADO FERNANDO VÉLEZ 
PENAGOS, POR INFRACCIÓN AL DEBER ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 
NUMERAL 10 DE LA LEY 1123 DE 2007, FALTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 37 
NUMERAL 1° IBIDEM. ATRIBUIDA A TÍTULO DE CULPA, SANCIONADO CON 
SUSPENSIÓN DE DOS (2) MESES DEL EJERCICIO PROFESIONAL, EN TODO LO 
DEMÁS, CONFORME A LAS RAZONES CONTENIDAS EN ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A FERNANDO VELÉZ PENAGOS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LIJtI OLA TE ÁVILA 
Secr taria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
9 Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201701570 
CONTRA JAVIER ARDILA ARIAS, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO 
JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE 
BOGOTA, CON FECHA VEINTIDOS (22) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA DICTADA EL 22 DE ABRIL DE 2019 POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ DISCIPLINARIAMENTE 
RESPONSABLE AL ABOGADO JAVIER ARDILA ARIAS, POR LA VIOLACIÓN 
DEL DEBER DE DILIGENCIA CONTENIDO EN EL NUMERAL 10 DEL 
ARTÍCULO 28 Y LA COMISIÓN DE LA FALTA DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 
37 DE LAS LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE CULPA, E IMPUSO SANCIÓN DE 
CUATRO (4) MESES DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
DE ABOGADO, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA. 

PARA NOTIFICAR A JAVIER ARDILA ARIAS Y LA APODERADA YADIRA 
ISABEL ACOSTA ROMERO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRkLÚdA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 180011102000201700060 CONTRA 
ARMANDO SÁNCHEZ BONILLA, SIENDO DENUNCIANTE NASHELY CATALINA LOBO 
HOYOS, CON FECHA VEINTIOCHO (28) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: NEGAR LA NULIDAD PROPUESTA 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ABOGADO ARMANDO 
SÁNCHEZ BONILLA SEGUNDO: CONFIRMAR INTEGRAMENTE LA SENTENCIA 
APELADA DE FECHA 13 DE MARZO DE 2020, PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL CAQUETÁ, QUE RESOLVIÓ SANCIONAR A LOS ABOGADOS ARMANDO 
SÁNCHEZ BONILLA CON SUSPENSIÓN DE SEIS (6) MESES EN EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN, POR INCURRIR EN LA FALTA DISCIPLINARIA CONTEMPLADA EN 
EL ARTÍCULO 39 EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY 1123 DE 2007 Y VIOLAR LOS DEBERES PREVISTOS EN LOS NUMERALES 14 
Y 19 DEL ARTÍCULO 28 IBÍDEM, SEGÚN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS 

PARA NOTIFICAR A ARMANDO SÁNCHEZ BONILLA Y LA APODERADA OLGA 
KATHERINE RAMÍREZ LÓPEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LLJCOLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 
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T 

Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201700458 CONTRA JOHANNA 
VICTORIA ÁLVAREZ CORTÉS, SIENDO DENUNCIANTE STEPHANI JURADO LLANES, CON 
FECHA VEINTITRES (23) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2019 POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, EN LA QUE SE RESOLVIÓ SANCIONAR A 
LA ABOGADA JOHANNA VICTORIA ÁLVAREZ CORTÉS, CON SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES, POR INCURRIR DE 
MANERA CULPOSA EN LA FALTA CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 37 DE 
LA LEY 1123 DE 2007, Y LA FALTA DOLOSA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 35. NUMERAL 6", 
DE LA MISMA NORMA PARA, EN SU LUGAR: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO A FAVOR DE LA INVESTIGADA FRENTE A LA FALTA A LA HONRADEZ 
DESCRITA EN EL ARTÍCULO 35, NUMERAL 6° DE LA LEY 1123 DE 2007, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA. ABSOLVER A LA ABOGADA JOHANNA 
VICTORIA ÁLVAREZ CORTÉS, DE LA FALTA CULPOSA CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1° 
DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, CONSISTENTE EN OMITIR DARLE 
INFORMACIÓN A LA QUEJOSA SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES 
PARA QUE PROCEDIERA A SU RETIRO, CONFORME A LO DICHO. CONFIRMAR LA 
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE LA ABOGADA JOHANNA VICTORIA ÁLVAREZ 
CORTÉS, POR INCURRIR DE MANERA CULPOSA EN LA FALTA CONTEMPLADA EN EL 
NUMERAL 1° DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, POR HABER PERMITIDO LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. REDUCIR LA SANCIÓN DE SEIS (06) MESES A DOS (2) 
MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN A LA ABOGADA JOHANNA VICTORIA 
ÁLVAREZ CORTÉS. 

PARA NOTIFICAR A JOHANNA VICTORIA ÁLVAREZ CORTÉS Y LA APODERADA JENNIFER 
DAJANNA SARMIENTO SIERRA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

IYIRA IA O / ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE BN EL 
SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021. A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.)/ 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201604421 
CONTRA JAVIER ALBEIRO HERNÁNDEZ JARAMILLO, SIENDO 
DENUNCIANTE PEDRO CRISTO FUENTES GONZALEZ, CON FECHA DOCE 
(12) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR EL FALLO PROFERIDO POR ENTONCES 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, EN SENTENCIA EL DEL 28 DE MAYO DE 2020, 
MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES AL ABOGADO JAVIER 
ALBEIRO HERNÁNDEZ JARAMILLO, COMO AUTOR RESPONSABLE DE LA 
FALTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 NUMERAL 2° DE LA LEY 1123 DE 
2007, EN MODALIDAD DOLOSA, POR INFRINGIR EL DEBER CONTENIDO EN 
EL NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 28 DE LA MISMA LEY. 

PARA NOTIFICAR A JAVIER ALBEIRO HERNÁNDEZ JARAMILLO Y EL 
APODERADO GERMAN CAMILO AVENDAÑO ORTIZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA L OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA. HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201801973 
CONTRA SUSANA AYALA COLMENARES - MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR - SALA CIVIL FAMILIA 
LABORAL, SIENDO DENUNCIANTE DANILO LOPEZ FERREIRA, CON FECHA 
DIECISIETE (17) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO Y DISPONER EL CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS 
DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS EN FAVOR DE LA DOCTORA SUSANA AYALA 
COLMENARES EN CALIDAD DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR - SALA CIVIL FAMILIA 
LABORAL-, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A SUSANA AYALA COLMENARES - MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR - SALA 
CIVIL FAMILIA LABORAL, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M ) 

YIRA LÚA OLÍ 1RTE ÁVILA 
Secretaria¡Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201602044 
CONTRA LUIS FELIPE SALDARRIAGA SAVEDRA, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO CONSEJO SUPEIROR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA, CON FECHA VEINTISEIS (26) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ORDENAR EL 
CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS 
ADELANTADAS CONTRA EL DOCTOR LUIS FELIPE SALDARRIAGA 
SAVEDRA, CCONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A LUIS FELIPE SALDARRIAGA SAVEDRA Y EL 
APODERADO CESAR ALONSO DIAZ CUENTO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L CÍA QiLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LO 1-11tR(GARZON 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 520011102000201400394 
CONTRA CAROLINA GUDIÑO PATINO - JUEZA DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MOCOA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
DESCONGESTION DEL CIRCUITO DE MOCOA, CON FECHA NUEVE (9) de 
DICIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA, EN FAVOR DE LA DRA. CAROLINA GUDIÑO PATIÑO, EN SU 
CALIDAD DE JUEZA DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE MOCOA Y SU CONSECUENTE ARCHIVO DEFINITIVO, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LAS CONSIDERACIONES DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CAROLINA GUDIÑO PATIÑO - JUEZA DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MOCOA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 520011102000201500086 
CONTRA OLGA BIBIAN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
PATRICIA ARAUJO BASTIAS, CON FECHA VEINTISEIS (26) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ORDENAR EL 
CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS 
ADELANTADAS CONTRA LA DOCTORA OLGA BIBIAN SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A OLGA BIBIAN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y EL APODERADO 
JORGE ARMANDO CHAVEZ MARCILLO. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA L&JÁ OL TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201501471 CONTRA 
JUAN PABLO SILVA PRADA, EVERARDO ARMENTA ALONSO, Y RUTH PATRICIA 
BONILLA VARGAS - MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA, SIENDO 
DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-, CON 
FECHA DOCE (12) de AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE PRIMERO. TERMINAR EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN CONTRA 
DE LOS DOCTORES JUAN PABLO SILVA PRADA, EVERARDO ARMENTA ALONSO, 
Y RUTH PATRICIA BONILLA VARGAS, MAGISTRADOS DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL MAGDALENA, Y EN CONSECUENCIA DISPONER EL ARCHIVO DEFINITIVO DE 
LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA, EN APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE 
LA LEY 734 DE 2002, CONFORME LO MOTIVADO EN ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JUAN PABLO SILVA PRADA, EVERARDO ARMENTA ALONSO, Y 
RUTH PATRICIA BONILLA VARGAS - MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIR IA OLARTE ÁVILA 
S cretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 
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. 405 104., Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201500457 
CONTRA WILLIAM GONZÁLO OLAYA RUEDA, SIENDO DENUNCIANTE 
NELSON RIARDO GUTIERREZ HERNANDEZ EN SU CONDICION DE JUEZ 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA, CON FECHA VEINTIOCHO (28) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
ORDENAR EL CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 
DISCIPLINARIAS ADELANTADAS CONTRA EL DOCTOR WILLIAM GONZÁLEZ 
OLAYA RUEDA, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A WILLIAM GONZÁLO OLAYA RUEDA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA IA OLÁRTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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N. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201700533 
CONTRA DORA ELENA BARRERA PUMAREJO, SIENDO DENUNCIANTE 
EUSTORGIO RAFAEL MAYA MARTINEZ Y OTROS, CON FECHA 
VEINTINUEVE (29) de JULIO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y ORDENAR EL CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS 
DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS ADELANTADAS CONTRA LA DOCTORA DORA 
ELENA BARRERA PUMAREJO, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A DORA ELENA BARRERA PUMAREJO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L ARTE ÁVILA 
Sedretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: L 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201500495 
CONTRA ANÍBAL ORTÍZ CUELLAR, SIENDO DENUNCIANTE SONIA MORA 
ACEVEDO, CON FECHA DIECISEIS (16) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTE 
(2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: TERMINAR Y 
ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS A FAVOR DEL ABOGADO ANÍBAL ORTIZ 
CUELLAR, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A ANÍBAL ORTÍZ CUELLAR Y LA APODERADA DANIELA 
MELISA DEL RIO ECHEVERRY, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
AM.) 

YIRA LUtÇ OLAFPE ÁVILA 
Secretaria J dicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000201 
CONTRA ANTONIO SUÁREZ NIÑO - MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, SIENDO DENUNCIANTE VICENTE RIAÑO 
HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de DOS MIL 
VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
TERMINAR EL PROCESO DISCIPLINARIO ADELANTADO CONTRA EL 
DOCTOR ANTONIO SUÁREZ NIÑO, MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, Y EN CONSECUENCIA DISPONER EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
PLASMADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A ANTONIO SUÁREZ NIÑO - MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

VIRA LJCA 01,/ARTE ÁVILA 
Sec Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 500011102000201400463 
CONTRA CARLOS FERNANDO LÓPEZ TORO, SIENDO DENUNCIANTE DAVID 
BERNAL VIDAL, CON FECHA QUINCE (15) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE 
(2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
PROVIDENCIA DICTADA EL 29 DE MARZO DE 2017 POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL META, MEDIANTE LA CUAL DISPUSO LA TERMINACIÓN 
DE LA ACTUACIÓN EN FAVOR DEL ABOGADO CARLOS FERNANDO LÓPEZ 
TORO, CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS FERNANDO LÓPEZ TORO Y EL APODERADO 
ALFREDO CÓRDOBA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L1k31 OLA1TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201601750 
CONTRA NICOLÁS POLANÍA TELLO - SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, SIENDO DENUNCIANTE JORGE ELIECER ACOSTA ALVAREZ, 
CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y 
EN CONSECUENCIA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRESENTE 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL DOCTOR 
NICOLÁS POLANÍA TELLO, EN SU CALIDAD DE SUPERINTENDENTE 
DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS. 

PARA NOTIFICAR A NICOLÁS POLANÍA TELLO - SUPERINTENDENTE 
DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y LA APODERADA ANGELICA MARÍA 
BALLESTEROS SARAY, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OÇ1O DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LtJIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201902287 
CONTRA NINA JOHANA BRAVO GARZÓN, SIENDO DENUNCIANTE JORGE 
ENRIQUE GAVIRIA ALTURO, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR EL AUTO DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, PROFERIDO POR 
LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE EL CUAL ORDENÓ 
TERMINAR ANTICIPADAMENTE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA 
LA DOCTORA NINA JOHANA BRAVO GARZÓN, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A NINA JOHANA BRAVO GARZÓN, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 470011102000201400370 
CONTRA JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, SIENDO DENUNCIANTE 
ERNESTO PALLARES GARCES, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
TERMINAR Y ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO DISCIPLINARIO 
ADELANTADO CONTRA EL ABOGADO, JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ CONFORME A LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA 
DE ESTA SENTENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LIçÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 440011102000201500221 
CONTRA CRISTIAN JOSÉ ARREGOCÉS PINTO, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO - JUEZ 2 PENAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, CON FECHA DOS (2) 
de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO Y EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS 
CONTRA EL ABOGADO CRISTIAN JOSÉ ARREGOCÉS PINTO POR LA 
CONDUCTA DESCRITA EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
1123 DE 2007, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA 
DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CRISTIAN JOSÉ ARREGOCÉS PINTO Y LA APODERADA 
MARÍA DANIELA SALINAS AREYANES, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A M ) 

YIRA L JA LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201800182 
CONTRA ADA SÁNCHEZ SANJUÁN, SIENDO DENUNCIANTE JORGE 
TORRECILLA NAVARRO, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR EL AUTO DEL 21 DE OCTUBRE DE 2019, PROFERIDO POR LA 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOLÍVAR, MEDIANTE 
EL CUAL ORDENÓ TERMINAR ANTICIPADAMENTE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA CONTRA LA DOCTORA ADA SÁNCHEZ SANJUÁN, 
CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A ADA SÁNCHEZ SANJUÁN, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L'UbiA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201800112 
CONTRA FERNANDO ZABALETA RODRIGUEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
GRACE CERTAIN YANCE, MARCO FRITZGERALD CALVO MARTINEZ, CON 
FECHA TREINTA (30) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
FECHA 30 DE MAYO DE 2019 PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL SE SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES Y 
MULTA EQUIVALENTE A CINCUENTA (50) SMLMV, AL ABOGADO 
FERNANDO ZABALETA RODRIGUEZ POR INCURRIR EN LA FALTA 
SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 35 NUMERAL 4 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
AGRAVADA POR EL USO SEGÚN EL LITERAL C), NUMERAL 4° DEL 
ARTÍCULO 45 EJUSDEM. 

PARA NOTIFICAR A FERNANDO ZABALETA RODRIGUEZ Y EL APODERADO 
JOHANN AUGUSTO CLAVIJO RAMOS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional de 
Disciplina ]udicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800584 
CONTRA MARIA EUGENIA OSORIO CADAVID Y FRANCISCO ARCIERI 
SALDARRIAGA - MAGISTRADOS DEL ENTONCES CONSEJO SECCIONAL DE 
ANTIOQUIA, SIENDO DENUNCIANTE ELCY ANGEL CASTRO - MAGISTRADA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, CON FECHA 
VEINTITRES (23) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO 
QUE ORDENA INICIAR INDAGACION PRELIMINAR CONTRA MARIA EUGENIA 
OSORIO CADAVID Y FRANCISCO ARCIERI SALDARRIAGA - MAGISTRADOS 
DEL ENTONCES CONSEJO SECCIONAL DE ANTIOQUIA. 

PARA NOTIFICAR A MARIA EUGENIA OSORIO CADAVID Y FRANCISCO 
ARCIERI SALDARRIAGA - MAGISTRADOS DEL ENTONCES CONSEJO 
SECCIONAL DE ANTIOQUIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA 1ICÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201701626 
CONTRA STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO, AMPARO NAVARRO 
LOPEZ Y GLORIA ISABEL CACERES MARTINEZ MAGISTRADAS DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION CUARTA 
SUBSECCION A, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO DE 
ESTADO, CON FECHA TRECE (13) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ AUTO QUE ORDENO LA INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO, AMPARO NAVARRO LOPEZ Y 
GLORIA ISABEL CACERES MARTINEZ MAGISTRADAS DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION CUARTA SUBSECCION A. 

PARA NOTIFICAR A STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO, AMPARO 
NAVARRO LOPEZ Y GLORIA ISABEL CACERES MARTINEZ MAGISTRADAS 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION CUARTA 
SUBSECCION A, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M ) 

YIRA L A O ARTE ÁVILA 
Sec etaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial, 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 230011102000201700096 
CONTRA MANUEL ESTEBAN TABORDA ÁLVAREZ, SIENDO DENUNCIANTE 
STEFANNI GISETH VILLALBA SOTO, CON FECHA SIETE (7) de OCTUBRE de 
DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. CONFIRMAR LA PROVIDENCIA PROFERIDA POR EL DOCTOR 
JOSÉ ADOLFO GONZÁLEZ PÉREZ EN CALIDAD DE MAGISTRADO DE LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL CÓRDOBA, EL 3 DE 
FEBRERO DE 2020, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ LA TERMINACIÓN Y 
ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA AL MANUEL 
ESTEBAN TABORDA ÁLVAREZ 

PARA NOTIFICAR A MANUEL ESTEBAN TABORDA ÁLVAREZ Y EL 
APODERADO JESÚS MARÍA NEGRETE CARRASCAL, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LIJ91A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 12/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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